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Andrade €: Salgado 1OL0O 
ABOGADOS 

Dr. Miguel Andrade Varea Pinzón 511 y Av. Orellana, 527-750 / 543-201 

Dr. Roberto Salgado Valdez Edf. Pinzón 4? piso 551-439 
Dra. María Elena Andrade P.O. Box 17-07-9021, Fax (593) 2 567-593 
Dr. Miguel Andrade Luna Quito, Ecuador 

Dr. Manuel Antonio Salgado > 

Quito, 12 de abril del 2004 

Ab ita 
Señores “ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1 5 ABR, 2004 
Ciudad 11:30 

Estimados Señores: 

En cumplimiento con lo que dispone el Art, 21 de la Ley de Compañías, adjunto a la 

presente cúmpleme hacerles llegar una copia certificada de la escritura pública de cesión 

de participaciones de la Compañía GIRO PROMOCIONES GIRPRO CIA. LTDA., 

celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, el 22 de enero del 2004, y 

marginada en el Registro Mercantil el 30 de marzo del mismo año. 

CEDENTES.- Q-- 

Sivkra : 
¿gua ou 22 

CESIONARIOS.- j 

Sr. Mauricio Carreño Ossa 

Nicolás Vélez Mantilla 

Sr. Andrés Bueno Villacorta 

Muy atentamente, mí ABR 2304 

: S DERINTENDENCIA 

á DE COMPANIAS 

Ys y) / D ¿. maría Elena Arguello 
. Marfjue Salgad : q eto Eno 

   

atrícula Ó 

_ DIRECCION DE LA EMPRESA: Pinzón 511 y Ave. Orellana, Edif. Yañez Pinzón 
Cuarto Piso Telf. 2543-201 
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CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

GIRO PROMOCIONES GIRPRO C. LTDA. QUE 

OTORGAN: EL SEÑOR MAURICIO CARREÑO 

OSSA, SU CONYUGE LA SEÑORA GABRIELA 

LASO DE CARREÑO; Y EL SEÑOR NICOLAS 

VELEZ MANTILLA EN FAVOR DEL 

SEÑOR ANDRES BUENO 

VILLACORTA 

CUANTIA: $ 201 DI 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintidós de enero del dos mil cuatro, ante mí, 

Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, del 

Cantón Quito, concurren al otorgamiento del presente instrumento 

por una parte, el señor Mauricio Carreño Ossa, su cónyuge, la 

señora Gabriela Laso Silva, y el señor José Nicolás Velez Mantilla 

y por otra, el señor Andrés Bueno Villacorta.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, a excepción del señor Mauricio 

Carreño Ossa que es de nacionalidad chilena, casados, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces y 

hábiles para contratar y obligarse por lo que expresan su libre y 

voluntario consentimiento para la celebración de este acto y a 

quienes de conocer doy fe; y, dicen: Que elevan a escritura 

pública la minuta que me presentan cuyo tenor es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase elevar a escritura pública la siguiente 

  

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

 



U 
1 _ una parte, el señor Mauricio Carreño Ossa, su cónyuge, la señora 

Ocabriela Laso de Carreño, y el señor ÍoSE Nicolás Velez Mantilla *4 > 

todos por sus propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana a excepción del señor Mauricio Carreño 

que es de nacionalidad chilena, casados, mayores de edad, 

domiciliados en la ciudad de Quito, a quienes en adelante podrán 

citárseles como LOS CEDENTES.- DOS.- Por otra, el señor 

CAndrés Bueno Villacorta, por sus propios derechos.- El 

NN
 

0
 

3
 
0
.
0
 

>
2
.
.
 

00
 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de 

10 edad, domiciliado en Quito, a quien en adelante podrá citársele 

11 como EL CESIONARIO.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

12 UNO.- GIRO PROMOCIONES GIRPRO  C. LTDA., se 

13 constituyó mediante escritura publica otorgada el quince de 

14 diciembre del dos mil, ante el Notario Vigésimo Cuarto del 

15 cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

16 diez de abril del dos mil uno- DOS.- Mediante Escritura 

: 17 publica otorgada el seis de febrero del dos mil dos, se 

18 realizo una cesión de participaciones, consecuentemente el 

19 capital social actual de la Compañía está distribuido en la siguiente 

  

  

20 forma: 

21 SOCIO PARTICIPACIONES 

22 Mauricio Carreño 199 

23 Andrés Bueno 199 

24 Nicolás Vélez 2 

2 TO T A L 400 

26 TRES.-La Junta General Universal de Socios de GIRO 

27 PROMOCIONES GIRPRO C. LTDA.; reunida el día veintiuno de 

28 enero del dos mil cuatro, autorizó a los CEDENTES ceder la 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
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totalidad de las participaciones sociales que poseen en la Compañía 

a favor del señor Andrés Bueno Villacorta, conforme consta de la 

certificación expedida por el Gerente General de la Compañía, que 

se acompaña.- TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes que quedan señalados, los CEDENTES tienen 

a bien ceder y transferir en favor del CESIONARIO, la totalidad de 

las participaciones sociales que poseen en la compañía GIRO 

PROMOCIONES GIRPRO C. LTDA., en la siguiente forma: 

  

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Mauricio Carreño Ossa Andrés Bueno Villacorta 199 

Nicolás Vélez Mantilla Andrés Bueno Villacorta 2 

La transferencia convenida , comprende, además de las 

participaciones sociales, todos los derechos que podrían 

corresponderle a los CEDENTES por reservas de todo tipo, 

superávit, reserva por revalorización del patrimonio, utilidades no : 

distribuidas o en curso y en general todos los derechos inherentes a 

ellas por cualquier concepto, presente, pasado o futuro, sin que por 

lo mismo los  CEDENTES se reserven ningún derecho o 

beneficio en relación con las participaciones que 

transfieren.- El precio de las participaciones que se transfieren 

ha sido fijado, de mutuo acuerdo, en el valor de UN DOLAR 

cada una, por lo que las participaciones de los señores 

Mauricio Carreño y su cónyuge, y del señor José 

Nicolás Velez se venden en DOS CIENTOS UN 

DOLARES — ($ 201.00), precio que los CEDENTES 

declaran tener recibido del CESIONARIO, a su entera 

satisfacción y sin lugar a reclamo por ningún 

   

   

ni si quiera por un eventual error de cál(Alo Ha 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUE 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

 



1 consecuencia de la cesión precedente el capital de la 

2 Compañía queda distribuido en la siguiente forma : 

3 SOCIO PARTICIPACIONES 

4 ¡ Andres Bueno Villacorta 400 

5 TOTAL 400 

6 Se agrega como documentos habilitantes; la certificación emitida 

7 por el señor Gerente General de la Compañía.- Agregue, señor 

8 Notario, las restantes cláusulas necesarias para la validez de este 

9  instrumento.- "Hasta aquí la minuta que está firmada por el doctor 

10 Manuel Antonio Salgado con matrícula profesional número siete 

11 mil dos cientos sesenta del Colegio de Abogados de Quito, que los 

12 comparecientes elevan a escritura pública con todos los efectos 

13  legales.- Leída que les fue a los comparecientes integramente la 

14 ¡escritura que antecede, se ratifican en sus estipulaciones y firman 

inmigo en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.- 

  

    / crlhor6(-03/-4 . Mauricio Carreño O. 

20 

21 pe or Laso lol co mo7?> 3259-44 

23 , Y 

24 Sr. José Nicolás Vélez M. C.C. 19068 7102-53 

/ 
o Villacorta C.C. /20566 931 -3 

/ 
¿ 
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es 

26 

27 

28 El Notario firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto, hay un sello).- 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

 



CERTIFICACION 

En mi calidad de Presidente de la Compañía GIRO PROMOCIOENS GIRPRO C. 
LTDA. certifico que la Junta General de Socios de la Compañía en la reunión del 21 de 
enero del 2004, por unanimidad, autorizó la siguiente cesión de participaciones: 

  
CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

Sr. Mauricio Carreño Ossa Sr. Andrés Bueno Villacorta 199 

Sr. Nicolas Velez Mantilla Sr. Andres Bueno Villacorta 2 

Cada participación tiene un valor nominal de UN DOLAR y todas se hallan 
integramente pagadas. 
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se ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

,   

   

  

CIUDADANO(A): 

— Uited ha ejercido su derecho y cumplido su obligación | 

¡de sufragar en las elecciones del 20 de Octubre del 2002. —.' '. PAHIMPRAFUUTTO/SANTÁ PRISCA” 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de Cesión de 

Participaciones de la Compañía Giro Promocional Girpro Cía. 

Ltda.. otorgado por el señor Mauricio Carreño Ossa, Gabriela Laso 

de Carreño y Nicolás Vélez Mantilla a favor de Andrés Bueno 

Villacorta, sellada y firmada en Quito, a veinte y dos de enero del 

dos mil cuatro.- 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quito 

  

o 

   



RAZON: Se toma nota al margen de la escritura matriz 

de Constitución de la Compañia GIRO PROMOCIONES 

GIRPRO C. LTDA., celebrada en esta Notaría el quince 

de diciembre del dos mil, de la Cesión de Participaciones 

otorgada por MAURICIO CARREÑO OSSA Y OTROS, 

a favor de ANDRES BUENO VILLACORTA, mediante 

escritura pública celebrada en esta Notaría el veinte y dos 

de enero del dos mil cuatro.- Quito, diecisiete de marzo 

y del dos mil cuatro.- 

Lo MMAN 
Dr. Sebastión Valdinteso 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
Quito 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1328 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de Abril del dos mil uno, a fs 1216 vta, tomo 132, correspondiente a la 

constitución de la compañía “GIRO PROMOCIONES GIRPRO CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a treinta de Marzo del dos mil 

cuatro. EL REGISTRADOR.- 

     DR. RAÚL GAYBOR 

 


